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RESOLICION N* 90.1.1.14 1 88

LUIS SALAZAR PECRER
SOPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS

CONSIDERANDO:

QUE el 3 de aguato de 199), se ha otorgado anta el Notario
Primero del cantón Quito la escritura pública de aumento de capital
y seforaa de estatutos de “NESTLÉ ECUADOR 5.A.7

QUE el señor Prancois Jaccoud, en sy calidad de Gerente General
ce la compañía, con el patrocinio del doctor Prancisco Rosales,
ha solicitado la' aprobación de la indicada escriture pública a
tuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la misma;

(QUE el Departamento de Inspección de Compañías Anónimas y
Extranjeras de la Intendencia de Inspsoción y Control ha presentado
el informe £evorable No. SC,TIC.1AK.90.0665 de 31 de julio de
1990;

QUE el Departamento Jurídico de Compañias Anónimas yExtranjexar.
de la Interdencia de Dereciw Societario mediante memorando No.
DJ,CAE.30.50% de 13 de agostode 199%, ha emitido inforwe favorable.
para da continuación del trámite, una vez que considera que se
ha dado Cumplimiento a los requisitos legales respectivos;

2n ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley;

| RESUELVE:

ARTICULO PRIMEAO.- APROBAR: a) el sumnto de capital de AESTLS-
ECUADOR S.A. por NOVECIENZOS MILLONES £E SUCRES (sf ,9000'000.060) ,
con lo que asciende a TRES MIL OCBOCIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES
CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL NOVECIENTOS  SUCRES  (s/.3,862'416.900)
dividido en 38'624.163 acciones ordinarias y nominativas de CIEN
SUCRES (9/.100) de valor cáda una?” y, bj la refocha de estatutos
constante en la referida escritura pública,

ARTICULO SMGUNDO.- DISPONER «ue el Notario Primero del. cantón.
Quito tome nota al margen de la xatriz' de la escritura pública
que se apruebáa, del contenido de la presente Resolución y siente
razón de esta anotación. a ea

ARTICULO TERCERO,- DISFONER que.el fegistrador Mercantil del cantón
Quito: a) inscriba la, ipdicada,' escritura pública junto otn la
presente Resolución, “archive una “copia de le misma y devuelva
ias restantes con la razón de la inscripción que se adena; Y,
2) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de
Registro.
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MINESTLE ECUADOR S.A."

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Tercero del cantón
Guayaquil anote al márgen de la matriz de la escritura pública
de 11 de junio de 1964 por la cual se constituyó la compañía
“INDUSTRIA ECUATORIANA 'DE ELABORADOS DE CACAO C,A. INEDECA”,
que la hoy llamada “NESTLE ECUADOR S.A.” ha procedido a áumentar
el capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura pública
que se aprucba por la presente Resolución y siente razón. de esta
anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este

-CUMPLIDO, vuelva el expediente.
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Con esta fecha queda inscrita la pre *

sente Resolución bajo el No, 129.

cel PegistroMESSromo.19.Se

dl así cumplimientoa lo dispuesto '

ca la misma, de conformidad a lo

establecido en el Decreto 733 de 22

de agosto de 1975, publicado en el
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